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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 9 DE OCTUBRE DE 2025 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 9 de octubre de 2025, 9:30 horas. 

Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidente: Don Ángel García Castillejo. 

 

Consejeros: Don Josep Maria Salas Prat, Don Carlos Aguilar Paredes, Doña María Jesús 

Martín Martínez y Don Enrique Monasterio Beñaran. 

 

Secretario del Consejo: Don Miguel Bordiu García-Ovies. 

 

Vicesecretaria del Consejo: Doña María Ángeles Rodríguez Paraja. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 9 DE OCTUBRE DE 2025 

 

1. En Materia de Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual. 

Asuntos para decisión  

1.1. Resolución por la que se acuerda notificar a la Comisión Europea el Proyecto de Medida 

relativa a la definición y análisis de los mercados de terminación de llamadas al por mayor 

en redes fijas. ANME/DTSA/001/25. 

1.2. Acuerdo por el que se declara concluso por desistimiento el procedimiento iniciado a 

solicitud de Telefónica para declarar no razonable la provisión en condiciones reguladas de 

un circuito Ethernet a 100 Mbit/s de Lyntia en la localidad de Écija. IRM/DTSA/003/25. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.3. Acuerdo por el que se declara concluso por desistimiento el procedimiento iniciado a 

solicitud de Telefónica para declarar no razonable la provisión en condiciones reguladas de 

un circuito Ethernet a 100 Mbit/s de Lyntia en la provincia de Murcia. IRM/DTSA/005/25. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.4. Acuerdo por el que se archiva la denuncia presentada contra Comunidad Filmin S.L. en 

relación con la adecuación a lo establecido en la calificación de programas y recomendación 

por edad. IFPA/DTSA/100/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

Asuntos para conocimiento, y en su caso, decisión  

[1.5. – 1.19. Incoación sancionadores] 

1.5. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a 13 TV S.A., por el presunto 

incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 de la Ley 13/2022. SNC/DTSA/116/25. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.6. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Atresmedia Corporación de 

Medios de Comunicación S.A., por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 

122 de la Ley 13/2022. SNC/DTSA/117/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y 

Sector Audiovisual. 

1.7. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Canal Cosmopolitan Iberia 

S.L., por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 de la Ley 13/2022. 

SNC/DTSA/118/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.8. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Central Broadcaster Media, 

S.L., por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 de la Ley 13/2022. 

SNC/DTSA/119/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.9. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador al Grupo Audiovisual Mediaset 

España Comunicación S.A.U., por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 

de la Ley 13/2022. SNC/DTSA/120/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

http://www.cnmc.es/
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1.10. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Multicanal Iberia, S.L.U., por 

el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 de la Ley 13/2022. 

SNC/DTSA/121/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.11. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a NBC Universal Global 

Networks España S.L.,  por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 de la 

Ley 13/2022. SNC/DTSA/122/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

1.12. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Radio Blanca, S.A.,  por el 

presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 de la Ley 13/2022. 

SNC/DTSA/123/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.13. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Real Madrid Club de Fútol, 

por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 de la Ley 13/2022. 

SNC/DTSA/124/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.14. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Sociedad Gestora de 

Televisión NET TV, S.A. por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 de 

la Ley 13/2022. SNC/DTSA/125/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

1.15. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Sony Pictures Entertainment 

Iberia, S.L.U.,  por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 de la Ley 

13/2022. SNC/DTSA/126/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

1.16. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a The Walt Disney Company 

Iberia, S.L.U.,   por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 de la Ley 

13/2022. SNC/DTSA/127/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

1.17. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a VEO Televisión, S.A.U.,  por 

el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 de la Ley 13/2022. 

SNC/DTSA/128/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.18. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Viacom Internacional Media 

Networks, S.L., por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 122 de la Ley 

13/2022. SNC/DTSA/129/25. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

1.19. Acuerdo por el que se archiva la reclamación presentada contra el programa “Aruseros” 

de Atresmedia Corporación de Medios de Comunicación S.A. en relación con lo dispuesto 

en el artículo 4.2 de la Ley 13/2022. IFPA/DTSA/068/25. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.20. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

 

http://www.cnmc.es/
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2. En Materia de Energía. 

Asuntos para decisión  

2.1. Acuerdo por el que se emite informe de conformidad con el art. 21.2 b) de la Ley 3/2013, 

de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en 

relación con el expedienta de concentración C/1602/25 OPDE FOTO / ACTIVOS DE 

ENERGIA DE ACCIONARPORACION ACCIONA HIDRAULICA. C/1602/25. 

[2.2. – 2.6. Conflictos tras informe cruzado] 

2.2. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por CPD4GREEN, S.L. frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. por la denegación de 

la solicitud de revisión de la propuesta previa relativa a la solicitud de acceso y conexión en 

la subestación Castejón 400 kV para la instalación de consumo Cpd Peralta (132 MW), 

asociada en modalidad de autoconsumo con excedentes con las instalaciones de 

generación Pe El Raso y Pe Portegado. CFT/DE/050/25. 

2.3. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado 

por ALFANAR ENERGÍA ESPAÑA, S.L.U. con motivo de la comunicación por parte de I-DE 

REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en relación con la caducidad del permiso de 

acceso y conexión para su proyecto de generación “Montaña de Muros” en el término 

municipal de Alcalá de Xivert (Castellón). CFT/DE/163/25. 

2.4. Resolución de los conflictos de acceso acumulados a la red de transporte de energía 

eléctrica planteados por ENERGÍA INAGOTABLE DE LACERTA, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE MARFIK, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE NORMA, S.L., y ENERGÍA 

INAGOTABLE DE OSA MAYOR, S.L. con motivo de la comunicación por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación con la caducidad de los permisos de acceso 

y conexión  para sus parques eólicos “PE Lacerta”, “PE Marfik”, “PE Norma” y “PE Osa 

Mayor”. CFT/DE/142/25. 

2.5. Resolución del conflicto de acceso planteado por IGNIS DATA SIGMA, S.L. frente a 

RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación con la suspensión de la tramitación de la 

solicitud de acceso y conexión presentada para la instalación de demanda denominada 

“Ignis Data Sigma Segovia” de 25 MW, con conexión a la red de transporte a través de una 

posición planificada en la subestación Segovia 400 kV, con el objetivo de realizar 

autoconsumo. CFT/DE/067/25. 

2.6. Resolución de los conflictos acumulados de acceso a la red de distribución interpuestos 

por JINKO GREENFIELD SPAIN 9, S.L. frente a EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, 

S.L.U. con motivo de la denegación dada a los permisos de acceso y conexión solicitados 

en el nudo Salinas 15 kV y en el nudo Hinojera 15 kV, para alimentación de dos centros de 

procesamiento de datos de 10 MW de potencia cada uno, denominados “DC Santa María 1” 

y “DC Santa María 2” en el término municipal Puerto de Santamaría (Cádiz). CFT/DE/056/25. 

2.7. Acuerdo por el que se acepta el desistimiento del conflicto de acceso a la red de 

distribución de energía eléctrica de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U.  

planteado por CLAVE LOGÍSTICA ARAGONESA, S.L. en relación con la denegación del 

http://www.cnmc.es/
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permiso de acceso y conexión del centro logístico agroalimentario Valle del Ebro (24.25 MW) 

en Villamayor de Gállego (Zaragoza). CFT/DE/092/25. Informa la Directora de Energía. 

2.8. Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva del régimen retributivo 

específico practicada a las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía 

renovables, cogeneración y residuos correspondiente al ejercicio de 2020. LIQ/DE/017/25. 

Informa la Directora de Energía. 

2.9. Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva del régimen retributivo 

específico practicada a las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía 

renovables, cogeneración y residuos correspondiente al ejercicio de 2021. LIQ/DE/018/25. 

Informa la Directora de Energía. 

2.10. Acuerdo por el que se requiere a Reus Serveis Municipals, S.A. como titular de la 

instalación denominada FV Hospital de Sant Joan de Reus el reintegro de las cantidades 

liquidadas e indebidamente percibidas en concepto de prima equivalente o retribución 

específica. LIQ/DE/044/25. Informa la Directora de Energía. 

2.11. Informe solicitado por la DGPEM sobre el acuerdo de inicio del procedimiento de 

inhabilitación para el ejercicio de la actividad de comercialización a la empresa MAXI 

ENERGIA Y CONSULTORES, S.L. INF/DE/228/25. Informa la Directora de Energía. 

[2.12. - 2.15. Informes DGPEM autorizaciones fotovoltaicas] 

2.12. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización de la 

transmisión de la titularidad de las autorizaciones y concesiones otorgadas a Energía Eólica 

Bóreas, S.L.U., a favor de Eni Plenitude Renewables Spain, S.L., del parque eólico ‘Cuevas 

de Velasco’, de 100 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en la 

provincia de Cuenca. INF/DE/167/25. Informa la Directora de Energía. 

2.13. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación solar fotovoltaica ‘Nita I’, de 235,47 MW de potencia 

instalada, y su infraestructura de evacuación, en el término municipal de Mérida (Badajoz), 

titularidad de Mitra Nu, S.L.U. INF/DE/174/25. Informa la Directora de Energía. 

2.14. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación solar fotovoltaica ‘Nita II’, de 107,55 MW de potencia 

instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Mérida y La 

Nava de Santiago (Badajoz), titularidad de Mitra Nu, S.L.U. INF/DE/175/25. Informa la 

Directora de Energía. 

2.15. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización de la 

transmisión de la titularidad y concesiones otorgadas a Iberdrola Renovables Andalucía, 

S.A.U., a favor de Proyectos Renovables de Caparacena, S.L., para la instalación 

fotovoltaica ‘FV Caparacena’, de 274,96 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, en la provincia de Granada. INF/DE/192/25. Informa la Directora de Energía. 

2.16. Informe solicitado por la Junta de Andalucía previo a la resolución de conflicto de 

conexión interpuesto por Verde Solar IFV7, S.L. contra E-Distribución Redes Digitales, 

http://www.cnmc.es/
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S.L.U. en relación con la conexión de la instalación fotovoltaica HSF Palillos 5 en la SET 

Palillos 15 kV. INF/DE/186/25. Informa la Directora de Energía. 

2.17. Informe solicitado por la Junta de Andalucía previo a la resolución de conflicto de 

conexión interpuesto por Atómico Dos, S.L. contra E.Distribución Redes Digitales, S.L.U. en 

relación con la conexión de la instalación fotovoltaica Sol de Corchuela en el nudo Valme 15 

kV. INF/DE/187/25. Informa la Directora de Energía. 

2.18. Informe sobre el análisis de los Planes de Inversión anuales y plurianuales de las 

empresas propietarias de instalaciones de distribución de energía eléctrica periodo 2023-

2025. INF/DE/174/22. Informa la Directora de Energía. 

2.19. Informe relativo a la consulta planteada por el Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible acerca de las estaciones de recarga ultrarrápida para vehículos eléctricos en la 

red de carreteras del estado. INF/DE/145/25. Informa la Directora de Energía. 

2.20. Contestación a la consulta de Enagás GTS S.A.U. sobre la adecuación de contratos 

de carga de GNL derivada de la actualización del procedimiento de los Slots estándar PA-3. 

CNS/DE/652/25. Informa la Directora de Energía. 

2.21. Boletín informativo del mercado mayorista y aprovisionamiento de gas. Julio de 2025. 

IS/DE/004/25. Informa la Directora de Energía. 

Asuntos para conocimiento, y en su caso, decisión  

2.22. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a ISLA LUZ DE CANARIAS, 

S.l. por el incumplimiento de la obligación de prestar las garantías exigidas por el operador 

del sistema eléctrico y por falta de adquisición de la energía eléctrica necesaria para el 

desarrollo de sus actividades de suministro. SNC/DE/155/24. Informa la Directora de 

Energía. 

2.23. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Energía. Informa la Directora de Energía. 

3. En Materia de Transportes y Sector Postal. 

Asuntos para conocimiento, y en su caso, decisión 

3.1. Inicio del procedimiento y trámite de audiencia para la actualización (2025) del coste 

medio ponderado del capital, en aplicación de la comunicación de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia, de 26 de julio de 2022, sobre la orientación a costes de los 

precios en instalaciones de servicio ferroviarias. STP/DTSP/062/25. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

3.2. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Transportes y del Sector Postal. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

4. Ruegos y preguntas.  

5. Aprobación del acta de la sesión   

http://www.cnmc.es/
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 

SESIÓN DE 9 DE OCTUBRE DE 2025 
 

 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (4)  

• Resolución por la que se acuerda notificar a la Comisión Europea el Proyecto de Medida 

relativa a la definición y análisis de los mercados de terminación de llamadas al por mayor 

en redes fijas. ANME/DTSA/001/25. 

• Acuerdo por el que se declara concluso por desistimiento el procedimiento iniciado a 

solicitud de Telefónica para declarar no razonable la provisión en condiciones reguladas 

de un circuito Ethernet a 100 Mbit/s de Lyntia en la localidad de Écija. IRM/DTSA/003/25. 

• Acuerdo por el que se declara concluso por desistimiento el procedimiento iniciado a 

solicitud de Telefónica para declarar no razonable la provisión en condiciones reguladas 

de un circuito Ethernet a 100 Mbit/s de Lyntia en la provincia de Murcia. 

IRM/DTSA/005/25. 

• Acuerdo por el que se archiva la reclamación presentada contra el programa “Aruseros” 

de Atresmedia Corporación de Medios de Comunicación S.A. en relación con lo 

dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 13/2022. IFPA/DTSA/068/25. 

En Materia de Energía. (19)  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el expediente 

C/1602/25 OPDE FOTO / ACTIVOS DE ENERGIA DE ACCIONARPORACION 

ACCIONA HIDRAULICA. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado 

por ALFANAR ENERGÍA ESPAÑA, S.L.U. con motivo de la comunicación por parte de 

I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en relación con la caducidad del 

permiso de acceso y conexión para su proyecto de generación “Montaña de Muros” en 

el término municipal de Alcalá de Xivert (Castellón). CFT/DE/163/25. 

• Resolución de los conflictos de acceso acumulados a la red de transporte de energía 

eléctrica planteados por ENERGÍA INAGOTABLE DE LACERTA, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE MARFIK, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE NORMA, S.L., y 

ENERGÍA INAGOTABLE DE OSA MAYOR, S.L. con motivo de la comunicación por parte 

de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación con la caducidad de los permisos 

de acceso y conexión  para sus parques eólicos “PE Lacerta”, “PE Marfik”, “PE Norma” 

y “PE Osa Mayor”. CFT/DE/142/25. 

• Resolución del conflicto de acceso planteado por IGNIS DATA SIGMA, S.L. frente a RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación con la suspensión de la tramitación de la 

solicitud de acceso y conexión presentada para la instalación de demanda denominada 

“Ignis Data Sigma Segovia” de 25 MW, con conexión a la red de transporte a través de 

http://www.cnmc.es/
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una posición planificada en la subestación Segovia 400 kV, con el objetivo de realizar 

autoconsumo. CFT/DE/067/25. 

• Resolución de los conflictos acumulados de acceso a la red de distribución interpuestos 

por JINKO GREENFIELD SPAIN 9, S.L. frente a EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, 

S.L.U. con motivo de la denegación dada a los permisos de acceso y conexión solicitados 

en el nudo Salinas 15 kV y en el nudo Hinojera 15 kV, para alimentación de dos centros 

de procesamiento de datos de 10 MW de potencia cada uno, denominados “DC Santa 

María 1” y “DC Santa María 2” en el término municipal Puerto de Santamaría (Cádiz). 

CFT/DE/056/25. 

• Acuerdo por el que se acepta el desistimiento del conflicto de acceso a la red de 

distribución de energía eléctrica de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U.  

planteado por CLAVE LOGÍSTICA ARAGONESA, S.L. en relación con la denegación del 

permiso de acceso y conexión del centro logístico agroalimentario Valle del Ebro (24.25 

MW) en Villamayor de Gállego (Zaragoza). CFT/DE/092/25. 

• Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva del régimen retributivo 

específico practicada a las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía 

renovables, cogeneración y residuos correspondiente al ejercicio de 2020. 

LIQ/DE/017/25. 

• Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva del régimen retributivo 

específico practicada a las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía 

renovables, cogeneración y residuos correspondiente al ejercicio de 2021. 

LIQ/DE/018/25. 

• Acuerdo por el que se requiere a Reus Serveis Municipals, S.A. como titular de la 

instalación denominada FV Hospital de Sant Joan de Reus el reintegro de las cantidades 

liquidadas e indebidamente percibidas en concepto de prima equivalente o retribución 

específica. LIQ/DE/044/25. 

• Informe solicitado por la DGPEM sobre el acuerdo de inicio del procedimiento de 

inhabilitación para el ejercicio de la actividad de comercialización a la empresa MAXI 

ENERGIA Y CONSULTORES, S.L. INF/DE/228/25. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización de la 

transmisión de la titularidad de las autorizaciones y concesiones otorgadas a Energía 

Eólica Bóreas, S.L.U., a favor de Eni Plenitude Renewables Spain, S.L., del parque eólico 

‘Cuevas de Velasco’, de 100 MW de potencia instalada, y su infraestructura de 

evacuación, en la provincia de Cuenca. INF/DE/167/25. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación solar fotovoltaica ‘Nita I’, de 235,47 MW de 

potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en el término municipal de Mérida 

(Badajoz), titularidad de Mitra Nu, S.L.U. INF/DE/174/25. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación solar fotovoltaica ‘Nita II’, de 107,55 MW de 
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https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde06725
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde05625
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde09225
https://www.cnmc.es/expedientes/liqde04425
https://www.cnmc.es/expedientes/infde22825
https://www.cnmc.es/expedientes/infde16725
https://www.cnmc.es/expedientes/infde17425


 

                      Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
                   C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

               www.cnmc.es  sede electrónica 

     Página 9 de 9 

 

PÚBLICA 

potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de 

Mérida y La Nava de Santiago (Badajoz), titularidad de Mitra Nu, S.L.U. INF/DE/175/25. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización de la 

transmisión de la titularidad y concesiones otorgadas a Iberdrola Renovables Andalucía, 

S.A.U., a favor de Proyectos Renovables de Caparacena, S.L., para la instalación 

fotovoltaica ‘FV Caparacena’, de 274,96 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras 

de evacuación, en la provincia de Granada. INF/DE/192/25. 

• Informe solicitado por la Junta de Andalucía previo a la resolución de conflicto de 

conexión interpuesto por Atómico Dos, S.L. contra E.Distribución Redes Digitales, S.L.U. 

en relación con la conexión de la instalación fotovoltaica Sol de Corchuela en el nudo 

Valme 15 kV. INF/DE/187/25. 

• Informe sobre el análisis de los Planes de Inversión anuales y plurianuales de las 

empresas propietarias de instalaciones de distribución de energía eléctrica periodo 2023-

2025. INF/DE/174/22. 

• Informe relativo a la consulta planteada por el Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible acerca de las estaciones de recarga ultrarrápida para vehículos eléctricos en 

la red de carreteras del estado. INF/DE/145/25. 

• Contestación a la consulta de Enagás GTS S.A.U. sobre la adecuación de contratos de 

carga de GNL derivada de la actualización del procedimiento de los Slots estándar PA-

3. CNS/DE/652/25. 

• Boletín informativo del mercado mayorista y aprovisionamiento de gas. Julio de 2025. 

IS/DE/004/25. 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 
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